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D E D A P E I O Y I N D E M A D I i l D 

* D V t R i ENCIA IMPORTAI IT t 

U i ley»», órdeaee y anuncio» a u ha van de inaert 
if UTam OFICIAL»» M han da mandar al Jefe Político reeyeotlvo, 
•> • «yo conducto a* pasaran á loa editora* de lo» mencionado 
. »«¡co» , 

(Real orden de t da Abril da l t t í j 
• pnBllca todoa loa dlaa. •» * jp ta lo «oantnnoe 

FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo J . i t . 
T1ÍLFVONO \tír 

•» Di» * D i O v DB T R E S • 8 

P R E C I O D E t V J I > C H I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta espita , llevado á domicilio, 2,56 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,50 si mes, 10,50 al trimestre, t i al semestre y 
42 por an año. 

Particulares.—En esta capital, Uoado a domicilio, 3 pesetas mensua-
les y tu ¡ a de ella, 4 ai mes, 12 al trirr&átre, M al semestre y 48 al año. 

Se admiten, suscripciones en MadrH, en la Admlnistrrclón del B O L E T I N , 
calle de Peligros, 3, entio dchs.—Fwern de esta cepita!, directamente ?or 
medio de carta i la Administración c o u lucluslón d e l importe del t t a u p u 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A k l P A DB iNSBRCIONBa 

de pago, linea ó fracción, 
^articularas en la 1.* 2.* y 3.a plana. 1,00 

Anuncio* oficíale 
Id. 
Id. Id 

0,50 pul
s

en la 4 . 'p lana. . . ; . . . . . 0,75 a 

N Omero «uelto. 10 céntimos. 

Parto oficial 
S. M. el Rey D . Alfonso XIII (q. D. g.) 

* M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

e infantes, continúan sin novedad en su Im
anante salud. 
Ito igual beneficio disfrutan las demás 
•r son as de la Augusta Real Familia. 

• » m m — • - • 

Gobierno civil 
Párroca rr¡ las. 

Hallándose depositados hace más de un 
ano ea los almacenes que en esta Corta tie
ne establecidos la Compaiía de Ferrocarri
les Madrid, Zaragoza y Alicante, varios 
efectos que no han sido retirados por sus 
dueños, se les invita por medio del presen 
e anuncio a fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten a recoger os en la 
inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta en pública rubasta, 
según está prevenido en el artículo i t i del 
Reglamente de Policía de Ferrocarriles de 
I de Septiembre de 1878 y Real orden de 
i . * de Abril de 1867, a cuyo efecto se ha 
señalado el día 3 de Febrero, a las diez de 
la mañana, para llevar a cbo dicho acto en 
el local destinado ál efecto 

Lo que ce anuncia al púb ico para su co
nocimiento y efectos consiguientes; pudien 
do las personas que deseen interesarse en 
dicha subasta pasar a ver los efectos que de
ben venderse durante los tres días anterio 
res al de la subasta. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1915. 

El Gobernador, 
E. Sanz y Escartín. 

íNúm. 106.) 

Diputación provincial 
oí f.o~eu r ía 

fasta Carpeta cien acordé, en eeeiéa da $ 
sal cerdéate, abrir concurse público por 
térsaiso de eche asas hábiles, catadas des 
da el siguiente al da la iasertíea «lo este 
saaneie en el leurrt* OFICIAL, para eea 
tratar to ejecudóa de lea obras de amplia
d a , «a el « t i l da lleeaade -Caes Negra» y 
' >9 ' up >oj.ít9 r-ol s 7 .atarte:* sur ÜI-VT 
• I»nc. .oírsavtej ai ei iqw .«o: fnyfeíq 

el de Pontejos, sitos ambos en Aranjuez, 
con " r reglo al pliego de condiciones y pre
supueste, que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Excelentísima Diputación 
provincial, Plaza de Santiago, núm. a, y 
cuyo importe ea junto asciende a la canti
dad de 9.411 pesetas. 

Para tomar parte en el concurso, los pro-
ponentes deberán presentar en la Secretaria 
de la Corporación, durante las horas hábi
les de oficina, los pliegos en sobre cerrado, 
dentro del cual se hallará la proposición 
consignando la cantidad bajo la que se obli
gan a realizar estas obras y d plazo de su 
ejecución; deberán formularse escritos en 
papel de la clase 11/ cen el timbre pro vi n 
dal correspondiente y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja pro
vincial el depósito de cuatrocientas setenta 
pesetas cincuenta y cinco céntimos. 

No se admitirá proposición que exceda 
de la cantidad de nueve mil cuatrocientas 
once pesetas, reservándose la Corporación 
el derecho de admitir la proposición que a 
su juicio considere más ceaveniente e dese
charlas todas si ninguna reuniese las con 
dlciones exigidas. 

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos que se originen por virtud de este 
concurso, así como el de anuncies y demás 
aplicables al mismo. 

Madrid, 11 de Enero de 1916. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
Pablo Bergia. 

(Núm. 197.) (sL—17.) 

Juta iHQDifipftl del (>bs# electoral 

BRAOJOS 

D. Juan Mecías y García, Secretarle de la 
Junta muaidpal del Cense electoral de 
•raejos. 
Certifica: Que la meadenada Junta, en 

sesión del día 1.* del actual y en cumplí-
talante del art. as de la Ley as 8 de Ageste 
de ifj, j deanes dtsp aciden es sebrs la 

na acordado dwifiir les locales 
in de ceestiteiree les Colegies elec-

une distrite mnnidpal 
mease, les que e< 

\ u..ima,»l e> 
aq sx.sicfsí.0 nóiese al »b 90Q :o'J\' 1% 

Sección única. — Escuela Nacional de 
asistencia mixta, Den Florencio, núm. 1, 
piso baje. 

Y para tu remisión al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia, expi
de la presente, que con el V.* B." del se
ñor Presidente firmo 'en Braojos, a veinti
nueve de Diciembre de mil novecientos 
quince. 

V . ' B ' 
El Presidente, 

M i g u e l S a n z . 
Juan Maclas. 

(Núm. 20.) 
GASCONES 

Don Juan Macías y García, Secretado de la 
Junta municipal del Censo electo al de 
Gascones. 
certifico: Que la mencionada Junta en 

sesión del día primero del actúa', y < n cum
plimiento del articulo 22 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907 y demás disposiciones so-
ore la materia, ha acordado designar los lo
cales donde han de constituirse los Cole
gios electorales en cuantas elecciones ten
gan lugar en este distrito municipal duran-
icel próximo año, los que a continuación 
se expresan: 

Sección única. —Escuela Nacional de 
asistencia mixta.—Calle Vistillas, núm. 5, 
piso bajo. 

Y para su remisión ai Excelentísimo se
ñor Gooernador dvil de la provincia, ex 
pido la presente que con el vistobueno del 
señor Presidente firmo en Gascones, a 30 
de Diciembre de 1915. 

V . " B.* 
E l P r e s i d e n t e , 

Romas Vargas. 
Juan Macías. 

(Núm. ai.) 

V1LLANUEVA DEL PARDILLO 
Don Santos Valoquia Martín, Presidente 

de la Junta municipal del Censo electo • 
ral de este termino. 
Hago saber. Que la Junta municipal de 

asá presidencia, en sesión dal día primara 
de Diciembre y en cumplisnieato ésa ait. 1 % 
de la lev de 8 de Ageste dd s 007 y d« las 
tiernas dipesidenes de aplicación en la a i 
feria, ha éatlgnsftc para cuantas olsiCtenss 
fuese precise celebrar durante t i oñe préxi-

que raspéete de ca-

Sección única. — Escuela pública de 
niños. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
del precepto legal citado. 

Villanuewa del Pardillo, a 30 de Diciem
bre de 1915. 

El Presidente, 
Santos Valoquia. 

(Núm. aa.) 

NAVALCARNERO 
Copia del acta de la sesión de la Junta mu

nicipal del Censo sobre designación de 
locales para los Colegios electorales. 
En la Vil<a de Navalcarnero, a veinte-de 

Diciembre de mil novecientos quince, pre
via la correspondiente convocatoria con ex
presión del objete, y bajo la presidencia de 
Don Luis Fernández Palacios, se reunieren 
en el local que viene designado al electo los 

ñores de la Junta municipal del Cense 
electoral, cuyos nombres se expresan a con
tinuación: 

Don Felipe Povedano Olías, Don Manuel 
Campos Gil , Don Joaquín Martín Cárdena 
y Don Eugenio Bardo Barrera. 

Abierta la sesión por el señor Presidente, 
de orden del mismo, yo el Secretado di 
lectura del artículo 22 de la ley de 8 da 
Agesto de 1907 y de las disposiciones dic
tadas pira su c tmplimiento, según las cua
les corresponde designar en este acto el lo
cal donde haya de constituirse cada Cole
gio en cuantas elecciones se celebren du
rante d año próximo. 

En su virtud, previa la discusión conve
niente, y per unanimidad, acordó la Junta 
hacer la expresada designación en los tér
minos que a continuadón se expressa, per 
ser, dentro de las cendidenes de localidad, 
ios que más se ajustan y acomodan a Iaa 
condiciones requeridas por al citado presen
te legal: 

Distrito de la Plaza. 
Sección i." 

Piano de ka Cooefttuclóp, núm. 3. 
Secden».* 

Celio de San Roque, ana. ta. 
Distrito de las Escuetos, 

Sección i . ' 
léemela pibltca da niñea que regenta 

Den Martín Gome» Calleja. 
seccione. 

Pseellóa del Sabíale de la Cárcel de es
ta Villa 

Per úitícae. acerdé la Junta ene la daaig« 
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naden precedente se haga pública por me
die de edictos fijados en la Casa Ayunta
miento y sitios de costumb-e, comunicán
dola, además, al señor Gobernador civil 
para su publicación en d BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Con lo cual se levantó la sesión, firman-
de la presente acta lee señores concurren
tes, de que yo el Secretario certifico.—Luis 
Fernándee. — Felipe Povedano. — Manuel 
Campos Gil.—Joaquín Martín.—Eugenio 
Barrio.—Mariano Zapata.—Hay un sello 
que dice: Junta municipal del Censo elec
toral de Navalcarnero. 

Ea copia de su original, a que me remito, 
la que visada por el señor Presidente se re
mite al Ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral. 

Navalcarnero, treinta de Diciembre de 
mil novecientos quince. 

V.» B * 
El Presidente, 

Luis Fernández. 
Mariano Zapata. 

(Núm. 4.) 

SAN AGUSTIN 
Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario 

de la Junta municipal dd Cense electoral 
de esta Villa. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de hoy, y en cumplimiento de lo que 
dispene el art. 22 dt la vigente ley electo
ral, ha designado para cuantas elecciones 
fuese preciso celebrar durante el año próxi
ma venidero les locales que a continuación 
se expresan: 

Sección única.—Escuela de niñas, plaza 
de la Constitución, núm. 3. 

Y en cumplimiento del precepto legal ci
tado, para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, firmo la presente, con 
el vistobueno del señor Presidente, en San 
Agustin, a 27 de Diciembre do 1915. 

V.* B . ' 
El Presidente, 

Emilio Martín. 
Ludo Bermejo. 

(Núm. 3.) 

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secretario 
de la Junta municipal del Censo electo
ral dt cata Villa. 
Certifico: Que la expresada Junta, ea se

sión de veinte del corriente mes, ha dejado 
sin efecto el nombramiento que hizo deles 
Vocales sapientes por industrial Den Gre
gorio Candelas y Den Francisco Braadín, 
designando en su lugar come tales Vocales 
suplentes per industrial a Den Francisco 
Sanz y Genzálea y D. Florentino Martín y 
Martín. 

Y para que conste y remitir al Excelentí
simo señor Gobernador civil de la provin
cia para sn inserción en d BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, firme la presente, con el 
vistobueno del señor Presidente, en San 
Agustín, a veintisiete le Diciembre de mil 
novecientos qnince. 

V.* B. ' 
El Presidente, 

Emi l io Mar t ín . 
Lude* Bermejo. 

(Núm. 1.) 

HUMANES j 
Don José María Díaz y Sánchez, Secretario 

de 1» Junta nauniaoai del Cen*e electoral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión de 1 ° del corriente, y en cumplí-
, m'ento del árt '22 de la ley de 8 de Agesto 
de 1907 y de las demás disposiciones sobre 
la materia, ha acordado, para que rija en 

cuantas e'ecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de 
locales siguiente: .• •% 

Distrito único.—Sección única.—Escuela 
pública mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos del 
precepto legal antes citado, expide la pre
sente con el vistobueno dul señor Presiden • 
te, en Humanes de Madrid, a veinte de Di 
ciembre de mil novec entos quince. 

V . ' B.* 
El Presidente, 

Celedonio Hernández. 
José Maria Díaz y Sánchez. 

(Núm. 2.) 

bra.-«¿Claudio Duráa.—Francisco Arraaz. 
Valentín Salvanés.—Ramón Higuera. 

Concuerda con el acta original obrante 
en el libro respective, a que me remito case 
necesario. 

Para que conste, y a lee efectos que están 
prevenidos, expido la presente, con el visto-
bueno del señor Presidente, en Ribas y Va-
ciamadnd, a dos de Enero de mil novecien
tos diez y seis. 

V . ' B.* 
El Presidente, 

Matías Román. 
El Secretario, 

Francisco Urosas. 
(Núm. 43.) 

ra la constitución de la referida Junta en 
el año actual, se ha formalizado el ada que 
a la letra dice así: 

«En Alcorcón, a des de Enero de mil 
novecientos dioz y seis, siendo las doce de 
la mañana, previa citación individud con 
expresión dd objete, te reunieron en la 
Sala Consistorial del Ayuntamiento, bajo 
la presidenda de Don Demetrio Ortega 
Poates, por nombramiento hecho por la 
Junta local de Reformas Sociales, los seño
res que a continuación se expresan, desig
nados en el concepto que respecto de cada 
uno también se especifica, para formar la 
Junta municipal del Can* o electoral de este 
término en el próximo período de vida le
gal de esta Corporación. 

Seieres concurrentes: 

Vocales. 

Don Emilio Cazorla Mejía, Concejal. 
Don Mariano Gómez de la Calle, ex Juez 

municipal 1 • 
Don Casto Gómez de la Calle, contribu

yente territorial. 
Don Anastasio Lurigados López, ídem 

Mem. 
Don Venando Orgaz d .1 Cerro, contri

buyente per industrial. 
Don Bernabó Al varado Gómez, ídem id. 

Suplentes. 

Don Pablo Gómez Fernández, Concejal. 
Don Dionisio Fernández Vega Gómez, 

ex Juez municipal. 
Don Dionisio Gómez de la Calle, contri

buyente por territorial. 
Don Quintín Díaz Díaz, ídem id. 
Den Mariano Chicote Vizcaíno, contri

buyente por industrial. 
Don Braulio Alvaraáo Gómez, ídem id. 
Resultando haber concurrido la totali

dad de los señores llamados a constituir la 
Junta y de conformidad con el objeto de la 
convocatoria, el señor Presidente declaró 
que aquéllos quedaban posesionados en sus 
cargos. 

Acto seguido se dio tambié 1 posesión dd 
cargo de Vicepresidente primero a Don 
Emilio Cazorla Megfe. a quien, como Con
cejal del Ayuntamiento, le corresponde 
desempeñarlo por ministerio de la ley; y 
se procedió en votación por papeletas, en 
h que sólo temaren parte los Vocales titu
lares de esta Junta municipal d?l Censo 
electoral, a la elección de Vicepresidente 
segunde, resultando elegido y tomando po
sesión Don Casto Gómez de la Calle, por 
unanimidad. 

Usando la Junta de la facultad que le 
concede el art. 11 de la ley Electoral, acor
dó por unanimidad designar la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento para la celebra
ción de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convocatoria 
se levantó la sesión, firmando la presente 
acta los señores concurrentes, de que yo d 
SecretaHo certifico;" 

Siguen las siguientes firmas: El Presiden
te, De nefrio Ortega, rubricado.—Emilio 
Cazorla, rubricada.—Pablo Gómez, rubri* 
cado.— Mariano Gómez, rubricado—Dio
nisio Fernández Vega, rubricado.—Caito 
Gómez, rubricado.—Dieoisi© Gómej, ru
bricado.—Ana'stasfo Lu'rigades, rubricado. 
Quintín Díaz,'rtífirioad*.— Venancio" Or
gaz, rubricad© —Mariano Chicote,"rubri
cado. — Bernabé, Alvarado,' rubficaddV*— 
Braulio Alvaraáo, .rubricado.—El' Secffe'ta-
rio, Eduardo Martínez Sáic, rubricado. 

Para que conste, y a los efectos que están 
prevenidos, expide la presente, con el vis-

RIB\S Y VACIAMADRID 

Copia certificada del acta de constitución 
de la Junta municipal del Censo elec
toral. 

Don Frandsco Urosa Gutiérrez, Secretario 
de la Junta municipal del Censo electo 
ral de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebrada pa

ra la constitución de la referida Junta en el 
año actual, se ha formalizado el acta que a 
la letra dice así: 

En Ribas y VaciamaJrd, a dos de Ener 1 
de mil novecientos diez y seis, sien Jo las 
once de la mañana,"previa citación indivi 
dual con expresión del objeto, se reunieron 
en la sala del Juzgado municipal, bajo la 
presidencia de Don Matías Román Fernán
dez, como Juez municipal, los señores que 
a continuación se expresan, designados en 
el concepto qu prospecto de cada uno tam
bién se especifica, para formar la Junta mu 
mícipal del Censo electoral de este término 
en el próximo período de vida legal de esta 
Corporación: 

Señores concurrentes. 

Vocales. 
Don Felipe Rodríguez Marcos, Gonce 

jal. 
Don Benito Alambra Rejas, ex Juez mu 

nidpal. 
Don Claudio Duran Fernández, contri 

buyente por utilida íes. 
Don Francisco Arranz Trapero, indus

trial. 
Suplentes. 

Don Valentín Salvanés Cuéllar, Conce 
(al. 

Don Ramón Higuera Martín, industrial. 
Resultando haber concurrido la totalidad 

de los señores llamados a constituir la Jun
ta, y de conformidad con el objeto de la 
convocatoria, el señor Presidente decaró 
que aquéllos quedaban posesionados en sus 
cargos. 

Acto seguido, se dio también posesión 
del cargo de Vicepresidente primero a Don 
Felipe Rodríguez Marcos, a quien, como 
Concejal del Ayuntamiento, le corresponde 
desempeñerlo por ministerio de la Ley; y 
se procedió en votación nominal, en la que 
sólo tomaron parte los Voca es titulares, a 
la elección de Vicepresidente segundo, re 
sultando elegido y tomando posesión Den 
Frandsco Arranz Trapero , por unani
midad 

1 Usando la Ja; la de ja facultad que le 
concede el art. u .de la ley Electoral, acor, 
dé designar la sala .dd Juzgado municipal 
para ia celebración de sus sesiones, n 

, . Y cumplido eLobjevo de la convocatoria 
.se Movante ia sesión* hímandoifla* preauiu: 
acta Jee.señerts ¿Qucu/renti*;, de que yo t)l 
Secretario certifico. nefreew 

Siguen las siguientes firmas: Matías lio 
man.—Felipe Rodríguez. — Benito Alam-

MIRAFLORES DE LA SIERRA 

Don Isidro Alvaro Bartolomé y Don Juan 
Esteban Seriano, Presidente y Secretario 
de la Junta municipal del Censo electo
ral de Miradores d; la Sierra. 
Certificamos: Que en sesión de este día 

ha tenido lugar la renovación bienal de 
h expresada Junta, y habiéndose cum
plido las formalidades legales ha quedado 
constituida en ia forma siguiente: 

Presidente, Don Severiano del Valle Gó
mez, nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales, y pertenece al gremio de Zapa
teros. 

Vicepresidente primero. Den Manuel Ra 
mírez Pinas, como Concejal mayor de ed<d 
de los proclamados por el artículo 29, y 
como suplente de éste, a Don Antonio Gon
zález Jiménez, menor 

Don Dámaso González de la Fuente y 
Don León Cobeña Sanz, y suplentes de és 
tos Don Aurelio Carazo y Altozano y Don 
Santiago Gonaález Perales, por serteo de 
mayores contribuyentes por inmueble', cul 
tivo y ganadería, con voto para compro 
misario en elección de Senadores. 

Don Frandsco Ramírez Peñas y Den Fe
lipe Carazo y Andrés, y suplentes de éstos 
Don Félix Vicente Ramírez y Don Higinio 
Guadalrx Gonzalo, per sorteo de mayores 
contribuyentes por industr ia l , con veto 
para compromisario, per no existir asocia 
ciones gremiales. 

Vicepresidente segunde, Den Francisco 
Ramírez Peñas, elegido de entre los Vo
cales. 

Don Manuel Alamín y Morando, ce mo 
ex Juez municipal más antiguo, por no 
haber en la localidad Jefe ni Oficial del 
Ejército ni de la Armada ni funcionario ju
bilado de la Administración civil del Estado 
ni de la Provincia, quedando, por tanto, 
sustituida esta clase por el indicado ex Juez 
municipal. 

Lo relacionado es cierto y verdadero, y 
lo inserto concuerda a la letra con su origi
nal, a que nos remitimos; y para M remi
sión al Excelentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia, para su inserción en ei 
BOLETÍN OFICIAL, expedimos la presente, 
que firmamos en Miradores de la Sierra, a 
dos de Enero de mil novecientos diez y seis. 

El Presidente, ' 
I s i d r o A l v a r o . 

El Secretario, 
1 J u a n E s t e b a n . 

(Núm 36.) 

• Á E C Ó R C O N 

a 1 lüi 
1 at « **¡ 

;Copia.certificada del acta de. constitución 
de la Juiua rcuinigipal dd Como elec-

i T D o / i E4tta<dni^tlae*^>áJz, Secretario de 
4a Junta municipal dd Censo electoral 
de este término 
Certifico: Que de la sesión celebrada pa* 
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tobaeno del señor Presidente, en Alcor con, 
a dos de h.rero de mil novecientos diez y 
seis. 

V.* B.« 
hl Presidente, 

Demetrio Ortega. 
El Secretario, 

Eduardo Martínez Sáiz. 
(Núm. 35.) 

Audiencia de Madrid 
En la relación de Adjuntos del distrito 

del Hospicio para el presente año, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL del día 25 de No
viembre de 1915 por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, se ha cometido el error 
de poner con el número 3 de dicha relación 
a Don Nicanor Puga y con el 7 a Don Pe
dro González Rivera, en vez de los señores 
Don Ricardo Paga y D. Ramón María Ruiz 
Burguí. respectivamente. « 

Queda, pues, subsanado el error. 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 

Esta Alcaldía Presidencia por decreto te-
ha 30 de Diciembre próximo pasado, en 

virtud de las facultades que le están confe
ridas por el artículo 28 del Reglamento de 
la Investigación de Arbitrios e Impuestos 
municipales, y conviniendo al mejor servi
cio de dicho Cuerpo la nueva distribución 
de distritos,ha designado a los Investigado
res que han de ejercer sus funciones en los 
di?z en que se divide Madrid, desde 1 .* del 
actual, en la forma siguiente: 

Distrito del Centro — Don Bernardo 
Leal Ibarra. 

Idem del Hospicio.—Don Juan Juan 
Blasco. 

Idem de Chamberí.—Don Ricardo Gu
tiérrez, y como Investigador auxiliar Don 
Lni'- Cuenca. 

Idem de Buenavista.—Don R'cardo Díaz 
de Tudanca. 

Idem del Coagreso.—Don Manuel Elers. 
y como Investigador auxiliar Don Abelar
do Padín. 

Idem dei Hospital.—Don Aniceto Ta 
pía. 

Idem de la Inclusa.—Don Angel Aque-
solo 

Idem de la Latina.—Don Florencio Bus
tos. 

Idem de Palacio.—Don Antonio Amez-
cua. 

Idem de la Universidad —Don Faustino 
Alvaro, y como Investigador auxiliar Don 
Salvador Sánchez 

Inspección del Servicio de Cementerios 
Den Antonio Madrid. 

Madrid, 4 de Enero de 1916. 
El Alcaide-Presidente, 

Joaquín Ruiz Jimence. 
(Núm. 51.) • 

• -

VILLANUEVA DE PERALES 
f. 1) . 4 a'*>.'.. .***r.# 

El padrón de la riqueza rústica de este-
término municipal para los electos tributa-
lies de 1916 se halla expuesto al público 
en la Secretaría,de este Ayunuraieate por 
término de ocho días, a fin de que puedan 
presentarse en dicho plazo las reclamacio

nes que versen sobre errores aritméticos o 
de copla. 

Villanueva de PerJles, 10 de Diciembre 
de 1915. 

El Alcalde, 
Bruno Ribagorda. 

COLMENAR DEL ARROYO 

Recibidas de la Dirección del Catastio de 
la provincia las listas cobratorias de la con -
tribución territorial para 1916, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Colmenar del Arroyo, 28 de Diciembre 
de 1915. 

El Alcalde, 
Salustiano Panadero. 

(Núm. 5.417.) 

E L MOLAR 
Con el fin de oir reclamaciones que ver

sen sobre errores aritméticos o de copia se 
encuentra expuesto al público por el plazo 
de ocho días el padrón de contribuyentes 
por riqueza rústica que ha de regir en esta 
Villa durante el año venidero de 1916. 

El Molar, 27 de Diciembre de 1915 
El A'calde, 

Antonio Arroyo. 
(Núm. 5.418.) 

PARLA 

Habiendo sido incluido en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército del año ac
tual Pedro Carpió y Alcázar, hijo de Fran
cisco y Joseta, cuyo actual paradero se ig
nora, y que nació el 5 de r ebrero de 1895 
en esta Villa, se le cita por medio del pre 
senté para que comparezca ante el A\ unta
miento de esta Villa al acto de la rectifica 
ción del alistamiento, que tendrá lugar el 
30 del actual, como asimismo para el sor 
teo el 20 de Feb'ero próximo y para el día 
5 de Marzo venidero al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, se le exi
girán las responsabilidades que previene la 
Ley. 

Parla, 3 de Enero de 1916 
El Alcalde, 

Maiiano Martín. 
VALDEMAQUEDA 

Formado el Registro fiscal de ediñeios y 
solares de esta Villa, se encuentra expuesto 
al público por término de quine • días, para 
que los propietarios p ocian presentar re
damaciones; pasado dicho período no se 
admitirán. 

Valiemaque la, 7 de Enero de tetó. 
El Alcalde accidental, 

Luis Sánchez. 

GUADARRAMA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

t:rmino, recibido de la Dirección del Ser
vicio Agronómico Catastral para los efectos 
tributarios del año 1916, se halla expuesto 
al .público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días* para 
oir reclamaciones. 

Guadarrama, 29 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, 

Esteban del Río. < 
(Núm. ie<J Ur#.J* 

SEVILLA LA NUEVA 
Se halla termiaado y expuesto af público-

por ¿Cfojioo de «ocho días en la Secretaría! 
de e^e. Apuntamiento el padrón de la r i 
queza rústica de este término municipal i 
para el próximo año de 191*7 durante cuyo 
plazo podrán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de errores 

aritméticos o de copia; en la inteligencia 
que pasado dicho pazo no serán admitidos. 

Sevil la la Nueva, 30 de Didembre 
de 1915. 

El Alcalde, 
Pablo Errejón. 

(Núm. 9.) 

MAJADAHONDA 

El padrón de la riqueza rústica de este 
término, para el año próximo, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de ocho días, 
para oir reclamaciones que únicamente ver
sen sobre errores aritméticos o de copia; 
pasado dicho niazo no se admitirá ninguna 

Majadahonda, 3a de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, 

Nicolás Millán. 
(Núm. 7.) 

M1RAFLORES DE L A SIERRA 

El padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal para los efectos tributa
rios del año 1916 se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días para oir recia 
maciones que vers*n sobie errores aritmé
ticos o de copia solamente. 

Mlraflores de la Sierra, Didembre 30 
de 1915. 

E l Alcalde, 
Antonio Ramírez. 

(Núm. 8.) 

G A L A P A G \ R 

Para oir reclamaciones que únicamente 
versen acerca de urores aritméticos o de 
copia, se halla expuesto ai públ ico en esta 
Secretaría por término de ocho días el pa 
drón de la riqueza rústica de este término 
para el año actud. 

Lo que se anunch al público para su co
nocimiento. 

Galapagar, 3 de Enero de 1916. 
El Alcalde, 

Jerónimo Alberquilla. 
(Núm. 44.) 

VILLANUEVA DE L A CANADA 

Recibidas de la Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral las listas cobratorias 
de la dqueza rústica de este término para 
el corriente año de 1916, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días; duran
te cuyo plazo pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo deseen y formular por 
escrito las reclamaciones que crean perti 
nentes. 

Villanueva de la Cañada, 2 de Enero 
de 1916. 

El Alcalde. 
Isidoro Serrano. 

(Núm. 45 ) 

VILLAMANT1LLA 
Recibido de la Dirección den Servicio 

Agronómico Catastral de esta provincia el 
padrón de la riqueza rústica de este térmi
no municipal paralo»efectos tributarios del 
corriente año de 1916, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta-
miente, por plazo de ocho días, durante el 
cual podrán presentarse las reclamaciones 
que versen sobre errores aritméticos o de 
copia. 0j (LiA*l 

VUlatnaiuiUa, a 2. de £neiq.,de ¿91b. 

(Núm. 4 6 4 . . . u «ej %e£¿r*tc* 

GAbCONES 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, per 

término de ocho días, para oir reclamacio
nes, d reparte individual para cubrir el en-
cabeeamieute general de Consumos de este 
distrito para d corriente año; pasado dicho 
plazo no se admitirán reclamaciones, per 
justificadas que sean. 

Lo que se hace público por el presante 
para co ecimiento de cu intas personas se 
consideren interesadas. 

Gascones, 1." de Enere de 1916. 
El Alcalde, 

Mariano G i l . 
(Núm 54.) 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 

Don Félix Robles Bermejo, Alcalde Presi
dente del Muy Ilustre Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Lorenzo 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real orden de 3 de Agos 
to de 1878 se anuncia al público, por tér
mino de diez días, el establecimiento de ar
bitrios extraordinarios aprobados por la 
Junta municipal, según consta en el acta 
certificada que se inserta a continuación. 

Real Sit o de San Lorenzo, a 30 de Di
ciembre de 1915. 

El Alcalde 
F é l i x R o b l e s . 

(Núm. 48 ) 

Ban^o de España 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito intr insmisJMe número 6, de pesetas 
nominales 11 coo en 4 por 100 ínter i o-, ex
pedido por esu Estaoleci-nicnro rn >u Su
cursal de O tedo, con fecha <"> de aept em-
bre de 1884. a favor d l «Herederos de Joña 
Teresa Fer a i 1ez V r g \ para'que los usu 
fructúe Do ;.a Brígida Ignan 1 Fernández 
Vega, por <"S día* y yi.j;i*i si n uinc a al 
público por *¡ _unda vez. para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, a contar des
de el día 8 de Enero corriente, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 6.* del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin redamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, 18 de Enero de 1916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio 

(A.—39 ; 

Ccsorería á: fiañen u 
, • . DE LA 

P R O V I N C I A 0 1 M A O H I O 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, •> 
INDUSTRIAL ,Y DEMAS. IMPUESTOS 

«r -Osar/e Primestre*de 1915. 
Por la Tesorería de Hatíéflda dé está pro

vincia se ha dictado la providencia sfgttféntb: 
De centormtdad ton lo'eftspúfcsto* en d 

artículo 5e de la Instrucción de* 2* de Abril 
de 1900jMeclartf incursos en el primer gra
do 'de'a^rfcr/tld' y recargo' de 5 por 100 so
bre* ef ImpofArde sus descubiertos a los con
tribuyentes su|§AÓs á mcha, tributación en 
Madrid, que perlértectoí á lá 2eWée : Chia-
chén, y que resultan incluidos*en la rela
ción que queda en esu eicina. 

e 
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En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio Perezjuana. 
(Núm. 39.) 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De cenfcrmidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe desús descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas de Col
menar Viejo y Getafe, y que resultan in-
c'uídos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro vi 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1915. 
El Tesorero de I lacienda, 

Gregorio l'erczjuana. 
(Núm. 38.) 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

BUENAVISTA 
Ascensión Bestard (Adolfo), de estado 

soltero, profesión del comercio, de treinta 
y un años, domiciliado últimamente en 
Palma de Mallorca, calle de la Peletería, 7, 
piso primero, procesado por estafa, compa 
rocera en término de diez días ante el Juz 
gado Instructor del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Aguilar, con el fin de no
tificarle cierta resolución y ser reducido 
a prisión. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1915. 
Félix Jarabo. 

El Secretario, 
P. S., 

M a n u e l L e t r a . 
(B.-2.519.) 

HOSPITAL 
Manuel Martínez Fernández, natural de 

Ms :rid, de estado soltero, profesión car
pintero, de diez y nueve años, hijo de Mi
guel y de Ramona, domiciliado últimamen
te ea la Ribera de Curtidorea, 25, procesa
do per estafa a Aquilina Mora, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital de ente 
Cate; baje apercibimiento de ser declarado 
rcfednaC 

Madrid, je de D id i 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente M< 

<t--*-W.) 
CENTRO 

1 roib sr1 Moni 
da 19»5. 

In bni wius-n' 
ort J ai« n i fibji 

Zamora, de estadJ casado, profesión In
dustrial, de cincuenta y un años de edad, 
domidliado últimamente en la calle de San 
Roque, 12 y 14, procesado por estafa en cau
sa núm. 1.040 1915, comparecerá en termi 
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría del 
señor López de Pando. 

Madrid, 30 de Diciembre de 191 >. 
Enrique Robles 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—2.517.) 

Fernández Esteban (Rafael), natural de 
Zamora, de estado casado, profesión indus
trial, de cincuenta y un años de edad, do
miciliado últimamente en la calle de San 
Roque, 12 y 14, procesado por 'stafs en 
causa número 1.038 1915, comparecerá en 
término de diez días ente ei Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1915. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

(B.—2.516.) 

Fernández Esteban (Rafael), natural de 
Zamora, de estado casado, profesión indus
trial, de cincuenta y un año de edad, do
miciliado últimamente en la calle de San 
Roque, 12 y 14, procesado por estafa en 
causa núm. 1.090-1915, comparecerá en 
término de diez días ante el Juagado de ins 
truedón del distrito del Centro, Secretaría 
del Sr. López de Pando. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1915. 
Enrique Robles. 

' El Secretado, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—e.515.) 

Fernández Esteban (Rifad), natural de 
Zamora, de estado casado, profesión indus 
trial, de cincuenta y un años de edad, do
miciliado últimam -nte en la calle de San 
Roque, 12 y 14, procesado por estala en 
causa número 1.034 1915, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Secre
taría del señor López de Pando. 

Madrid, 30 de Dic<embre de 1915. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B. 2514.) 

Fernández Esteban (Rafael), natural de 
Zamora, de estado casado, profesión indus
trial, de cincuenta y un años de edad, do
miciliado últimamente en la calle de San 
Roque, 12 y 14, procesado por estafa en 
causa núm. 1.089 1915, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secretaria 
del Sr. López de Pando. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1915. 
Enrique Rebles. 

El Secretado, 
Ledo. Rafael L . de Pande. , 

(B—2.ji3.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

PALACIO 
1 venden en pública en basta vadee sane-

ranadee pericialmente en ciento no 
f cuatro pttattl , y depositados en po 

der de Den Rogslie Meetejo, Pasee de la 

j i l d ú q U o v j ü q x V \ ( ol>6 ' i ern i ttafl 
oí .o 'onm .itidV' " >h 

El remate 'endrá lugar el veintiocho del 
actual, a las dies y seis horas, en el Juzga
do municipal de Palacio, calle del Pea, nú 
mero cuarenta y cuatro, piso segundo, pre
sidido por el señor Juez y bajo las si
guientes 

Condiciones. 
. Primera.—Para tomar parte en él será pre

ciso consignar el diez por ciento 
dd importe de la tasación; y 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra las dos tere ras partes de 
dicho evalúo. 

Y para conocimiento general se libra el 
presente, que deberá insertarse en d BOLE
TÍN OFICIAL de ota provincia, en Madrid, 
a diez y siete de Enero de mil novecientos 
diez y seis. 

V . # B .* 
Jnan Muñoz. 

El Secretado, 
Manuel Kreysier. 

(A .-40.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal interino dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ra
món Rodríguez Arias, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juido de faltas número 985 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1915. 
V.* B.m 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Luis Garr ido. 
(Núm 5476.) (B.—2.576.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Santiago Cuellar 
Casanova y Baimunda Muñoz Cardend, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho Juz
gado el día 31 de Enero próximo, a las 
diez horas, a celebrar juido de faltas núme
ro 1 091 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará d perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1915. 
V.° B.<» 

ivduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.443.) (6.-2.543.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a José María Alcaide 
Budy, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, d día 14 de 
Febrero, a las dies horas, a edebrar jui
do taitas señalado oto d número 1.311 
de 1910; baje aperesbinaiente deque, sino 
le verilea, le parará el perjukie que haya 

Madrid, 29 de Diciembre de 1915. 

Eduardo de León y 

Laie G a r r i d a . 

. S.447.) 54».) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO INFANTERIA INMEMO
RIAL DEL REY, NUM. 1 

Félix Castañer Navas, hijo de Eduardo 
y de Asundón, natural de Filipinas, pa
rroquia de Filipinas, avecindado en Gar
gantilla, qué, según referencias, tiene su 
domicilio en esta Corte, calle de Bravo 
Murillo, núm. 17, provincia de Madrid, 
de estado soltero, su profesión tenedor de 
libros, de veinticinco años de edad, estatu
ra 1,705 milímetros, señas personales y 
particulares ninguna, reclamado por haber 
faltado a concenttadón, comparecerá en el 
término de ocho días,a contar desde ia pu
blicación de la presente, snte d Capitán 
Juez instructor del Regimiento Infantería 
Inmemorial del Rey, núm. 1, Don Pedro 
Lizaur y Lacave, residente en esta plaza, 
Cuartel de María Ctistina; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será declá
ralo rebelde. 

Madrid, 28-de Diciembre de 1915. 
El Capitán Juez instructor, 

Pedro Lizaur 
(Núm. 5.422.) (B.—2.523.) 

Jesús Higuera Cordobés, hijo de Ansel 
mo y de Petra, natural de Madrid, parro • 
quia de Madrid, avecindado en Madrid, 
calle de Pelayo. núm. 6, tercero, distrito 
del Hospi io, de estado soltero, su profe
sión ninguna, de vdntiséls años de edad, 
1 statura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca ídem, color sano, frente regular, aire 
marcial, señas particulares ninguna, reda
mado por haber tdtado a concentración, 
comparecerá en el término de ocho días, a 
contar desde la publicación de la presen
te, ante el Capitán Juez instructor dd 
Regimiento Infantería Inmemorial del Rey, 
número uno, Don Pedro Lizaur y Lacave, 
residente en esta Plaza, Cuartel de María 
Cristina; bajo apercibimiento que, de ne 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1915. 
El Capitán Juez instructor, 

Pedro Lizaur. 
(Núm. 5.421.) (B.—2.522.) 

Velázquez Pozas (Lino), hijo de Pedro y 
Lorenza, natural del Valle de Tabladillo, 
provincia de Segovia, avecindado en Ma
drid, calle de Augusto Figueroa, número 
1e, tienda, de estado soltero, de estatura 
1,540 metros, su profesión dependiente, de 
veinticinco años de edad, sus señas: pele 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color mo
reno, frente pequeña, señas particulares 
ainguna, reclamado por haber faltado a 
concentración, comparecerá en el término 
de ocho días, a contar desde la publicación 
de la presente, ante el Primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento Infanteds 
Inmemorial del Rey, número 1, Don José 
Granada García, residente en esta Corte, 
Cuartel de Reina Cristina; bajo apercibi
miento ene, de ae orectearie, aera declara
da reheláe. 

Madrid, s i de Diciembre de 1915. 

El Primer Teniente Juez Instructor, 

(Nana. 5.419.) (B.—1.520.) 

i5 
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